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MEMORIA DESCRIPTIVA

D E

PATENTE DE INVENCION

E N

ESPAÑA

por veinte año:

a í.v o r d . G LA V ER 8EL

con domicilio en 79, Avenue Louise - BRUSELAS (Bélgica)

de nacionalidad  ̂93

por "PR O CED IM IEN TO  PARA E L  CALDEO  D EL V ID R IO  CON V I S ­

TA A UN TRATAM IENTO TERM ICO U L T E R IO R " .

, , . . Sr. Emite PLUMAT. Ingeniero.de )a que es mventor, *

Reivindicámdose la prioridad de la Patenie depositada 
en Bélgica el Í9 de Noviembre de 1.962 bajo el núme­
ro 499*729.
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Le presente memoria se refiere, como indico su 

enunciedo e un procedimiento pare e! cajdeo det vi­
drio, perticuiarmente adecuado pare et caldeo pre­
vio con vistes o un trabamiento térmico utterior,co— 
mo et tempte, obteniéndose con este procedimiento, uno 
serie de ventajas que enuten tos inconvenientes que 
generetmente se presenten en tos procedimientos que 
ectuetmente se emptean*

Los procedimientos ut!tizados ectuetmente pa­
re et catdeo det vidrio consisten por to genere), 
en cetentonto poniéndoto en conteúto con gases ce- 
tientes o sometiéndolo a te acción de etementos irra­
diantes. Estas formes de cetdeo son inconvenientes 
ya que no se ce)dea directamente neda mes que tes ca­
res de te pieza de vidrio, mientras que te parte in­
terior de ta misma se cetdee por conducción de ca­
tar en e! vidrio y, por tanto, muy tentemente debido 
a te mata conductividad de este meteriet, inctuso, 
et cator irradiado no penetro en et vidrio porque és­
te es opaco en une zona importante det espectro infra­
rrojo* Por tanto, se !imita te vetocidad de cetdeo 
de tas piezas de vidrio debido a que no se puede rea- 
tizzar un cierto vator det incremento de temperatu­
ra en ta pieza sin petigro de quebrarte,por to menos 
por debajo de ta temperatura de rebtandecimiento.

Estas formas de catdeo resuttan perticutarmen- 
te inadecuadas en et ceso de tratamientos térmicos, 
por ejempto et tempte. En este uttimo ceso, en efec­
to, se cabiente e! vidrio hasta que te temperatura 
de su parte interior sea por to menos superior a te30



temperatura de rebtandecimiento de! vidrio consi­
derado. En tos procedimientos de catdeos conocidos,
!es cares se eievan e una temperatura por )o menos 
igua! a !a de ta parte interior o atmo, de manera que 

5 ¡o pieza de vidrio se he!!a por compieto rebtendeci-
de. ^on frecuencio resutte de e!!o deformaciones, mer­
cas superficiales y defectos anatogos, especialmente 
cerca de tos puntos de agarre de tas hojas de vidrio 
templados.

¡0 Et procedimiento de acuerdo con e! invento eti-
míne estos inconvenientes y aporte varias ventajes*

Una de tes ventajas de! procedimiento es te de 
permitir velocidades de caldeo etevadas para tes pie­
zas de vidrio inctuso tes piezas gruesas. Otra ven­

tó teje es te de p6der crear un incremento de temperatu­
ra etegido en tes piezas de vidrio y, especiatmen- 
te, etever e! atma de te pieza a una temperatura por 
to menos igua! a !a de tas caras. Estas ventajes, así 
como otras, resutterón evidentes en et curso de ta des- 

20 cripción que figura a continuación.
A continuación se hará une detaNade descripción 

det procedimiento etudido, con referencia a una for­
ma de ejecución preferente, susceptibte de todas aque- 
ttas variaciones de detette que no supongan una eite- 

25 ración fundamenta! de tas características esenciates 
det procedimiento que se cita.

Según et ejempto de ejecución citado, et pro­
cedimiento que se preconizo, consiste en someter a 
tes piezas de vidrio, simuttaneamente, a un cambio 

30 de energía térmico por convección entre ¡es superfi-
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cíes de tes piezas, en un medio gaseoso, y a une irra­
diación de energía térmica producida por etementos 
calentados a temperatura eteveda y que comprende une 
gran parte de rayos que atraviesan e! vidrio, de me—

5 ñera que se eteve et a!ma de tas piezas de vidrio a 
une temperatura por to menos iguat a te de tes ca­
pes próximas a tas superficies#

Et vidrio no cotoreado es por ¡o genera! trans­
parente para tos rayos de tongitudes de onda muy cor—

!0 te comprendidos en et espectro visibte y en ta par­
te infrarroja muy próxima* Es opaco para tongitudes 
de onda mayares por tanto en e! infrarrojo mes atejo- 
do.

Et coeficiente de absorción de tos rayos !umino— 
t5 sos por et vidrio depende de te composición de éste 

óttimo, de manera que no se pueden asignar timites 
precisos a te zona en te cuet e! vidrio es transparen­
te. A tftuto de ejempto, un vidrio sodocatcico uti!i- 
zado pera et estirado de! vidrio absorbe poco !o irra— 

20 di ación infrarroja que tenga tongitudes de onda infe­
riores a 2,7 microns#

Como se ha dicho anteriormente, tos etementos 
irradiantes que producen te energía irradiodo se ce- 
tienten a une temperatura eteveda, es decir, a una 

25 temperatura suficientemente atta para que ta irradia­
ción comprenda una parte notabte de rayos suscepti­
bles de penetrar en et vidrio y, pareia!mente, de atra­
vesarte, poseyendo por tanto rayos de tongitudes de 
onde inferiores a, por ejempto, 2,7 microns. La com- 

30 posición de! espectro de ta irradiación emitida es



función directo de te temperatura absotuta de tos 
etementos irradiantes, pero como et comportamiento 
det vidrio frente a ie irradiación depende de ts com­
posición de) mismo, !a temperatura óptima de tos ete- 

5 mentos irradiantes no se pOede especificar de manera
genera!. Títuio de ejempto, puede indicarse que

a
para un vidrio sodocatcico de composición adecuada 
pera et estirado, tos etementos irradiantes deberán 
catentarse a una temperatura det orden de, por to me- 

!0 nos, 1.200^C.
La parte de ¡a energía térmica que penetre en et 

vidrio y es absorbida por éste, te cetienta en todo 
su espesor. Le penetración rápida de esta energía has­
ta et atme de! vidrio, tiene como consecuencia que et 

)5 vidrio quede preparado pare et tretamtento térmico út- 
terior en un tapso de tiempo más corto que en et caso 
en que ta energía térmica se acumuto en ta superficie 
def vidrio y penetra en et interior de éste úttimo por 
conducción, necesariamente tenta, dado que et vidrio 

20 es met conductor det cator. Como ta duración de! tra­
tamiento térmico uttertor det vidrio es con frecuen­
cia más corto que te det catdeo det vidrio para pre­
pararte para este tratamiento, principetmente cuando 
éste consiste en un tempte, ta reducción de ta dura- 

25 ción det catdeo de! vidrio por e! empteo de energía 
térmica irradiada como se ha descrito anteriormente, 
resutta ventajosa para tes dos operaciones. Esta ven­
taja repeercute sobre tas otras operaciones det cicio 
de fabricación facititando e! mantenimiento de tas mis­
mas a te cadencia más etevada posibte.30



Símutteneemen+e, a !a energía térmica irradia­
da, e! vidrio se somete de acuerdo con e! invento, 
a !a energía térmica que actúe sobre Íes superfi­
cies, pare convección en un medio gaseoso. Este 6!- 

5 timo recibe !a energía térmica que actúa por convec­
ción, por ¡o menos en parte, en un dispositivo de 
ceideo de gas dispuesto, preferentemente, fuera dea! 
recinto en e! que se rea!iza e! caídeo de !es piezas 
de vidrio, mientras que une parte de esta energía 

tO puede suministrarse en e) interior de! recinto por 
!a energía térmica irradiada que no participe en e! 
ca!deo de! a!me de! vidrio. E! conjunto de !a energía 
térmica que tiene e! medio gaseoso como soporte y que 
actúe por convección, se condicione de mañero que !es 

!5 capes superficiales de! vidrio se e!even finalmente 
a una temperatura que atcence a !o sumo !a de! e!mo 
de! vidrio, con preferencia o una temperatura infe­
rior a !a citada de! e!ma de! vidrio. Así, es pos!- 
b!e crear entre !as cepos superficiales de! vidrio y 

20 e! e!ma de este ú!tÍmo, e! incremento o pendiente de 
temperatura deseado, favorabte a! tratamiento térmi­
co utterior de! vidrio, por ejemp!o etevar e! a!ma de! 
vidrio a una temperatura superior a !a de rebtandeci- 
miento. Oe esta forma se evita !a deformación de !es 

25 piezas durante e! catdeo y !as marcas de señales que 
ocasionarian importantes pérdidas. Además, cuando e! 
temp!e de) vidrio sea e! tratamiento utterior, se fa­
cí tita esta operación debido a que e) incremento o 
pendiente de !a temperatura no se debe invertir a! 
principio de !e operación, como sucede en )os proce—30



y

*

dimientos utitizados actuatmente.
Evidentemente, serta dif'c?! prectser ¡a can­

tidad de energía térmico comunicado a! medio gaseo­
so o ¡a temperatura que éste uttimo debe etcanzar con 

5 retación a ta temperatura deseada de ¡es copes super— 
ficiates de) vidrio debiendo tomar en consideración 
demasiados factores. Se ha comprobado que !e canti­
dad de energía térmico cambiada con e) vidrio por con­
vección en e! medio gaseoso es rotativamente reduci- 

!0 do con retación a te cantidad de energía térmica irra­
diada.

La forma, materiates y dimensiones, podrán ser 
variabtes y en genere!, cuanto sre accesorio y secun­
dario, siempre que no attere, cambie o modofique te 

!5 esencia!idad det procedimiento que se describe.
Los términos en que quede redactada esta memo­

ria, son ciertos y fiet reftejo de! procedimiento 
descrito, debiéndose tomar con carácter emptio y nun­
ca en forme !imitativa.

20 N O T A

Se reivindican como propios y nuevos pare que 
sean objeto de una Patente de invención en Espáñe 
por veinte años, reivindicándose ta prioridad de !e Pa­
tente depositada en 8etgice et !9 de Noviembre de 

25 !962 bajo e! nS 499.729, tos puntos siguientes;
1.— Procedimiento pare e! caideo de! vidrio con 

vista a un tratamiento térmico utterior, caracteriza­
do porque se somete a ¡as piezas de vidrio, simutté- 
neamente, a un intercambio de energía térmica por con­
vección entre ¡as superficies de tas piezas y un me—30
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d!o gaseoso? y e une irradiación de energía térmica 
producida por etementos catentados a temperatura e!e- 
vada y que comprende una parte epreciabte de rayos 
que atraviesan e! vidrio, de manera que sitúan e! 
e!ma de tas piezas de vidrio a una temperatura por 
to menos iguat a te de tas capas próximas a tas su­
perficies*

2 . -  PRO CED tM tEN TO  PARA E L  CA LO EO  D E L V t D R t O  CON 

V t S T A  A UN TRATAM IEN TO  TERM tCO  U L T E R IO R .

Todo conforme se describe en te memoria que an­
tecede, y se reivindica en su Nota*

Esta memoria consóe de ocho.hojas fotiadas y es­
critas a máquina por una sota cara*
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